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9.~ormativa.

Vacantes en el Departamento de Industria. Comercio y
Turismo tres plazas de Auxiliares Administrativos y dada la
necesidad y urgencia que existe en cubrirlas, se efectúa
convocatoria para la selección y nombramiento. con carácter
de Funcionarios interinos, por plazo hasta que se cubran con
carácter defmitivo por el procedimiento reglamentario, o
basta que dejen de considerarse necesarios sus servicios.

El personal nombrado deberá dar cumplimiento, dentro del
plazo posesorio, a lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas. y artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Zaragoza, a 9 de febrero de 1989.

El CouseJero de Industria, Comercio
y Turismo,

LUIS ACIN BONED

res, quienes sedn propuestos ante el Excmo. Sr. Consejero de
Indusuia, Comercio YTwismo.

7.-Presefltaciófl de doC~f1IOS.

7.1. Los seleccionados en la presente convocatoria apor-
tarán en el Servicio Provincial de Industria. Comercio y
Twismo de Huesca, plaza de Cervantes. 1. los documentos
que se citarán:

7.2 Relación de documentos a presentar:
A) Copia o fotocopia. que deberá presentarse compulsada

o acompatlada por el original para su compulsa. de la titula-
ción exigida para la plaza.

B) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguno de
los Servicios Provinciales de Sanidad. Bienestar Social y
Trabajo de la Diputación General de Aragón.

7.3. Plazo: El plazo de presentación será de quince días
naturales a partir de la publicación de la selección realizada.

7.4. Falta de presentación de documentos: Si denrro del
plazo indicado y salvo en caso de fuerza mayor debidamente
justificada. no se presentase la documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurrido
por falsedad en la instancia. referida en el artículo 21 del
Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nisttaci6n del Estado ..

En este caso, el Tribunal de Selección formulará propuesta
de nombramiento. según orden de puntuación, a favor del
siguiente en la lista.

8.~ombramieflto.

Los candidatos seleccionados serán nombrados por el
Excmo. Sr. Consejero de Industria. Comercio y Turismo
corno Funcionarios interinos. por plazo hasta que se cubran las
plazas con carácter definitivo por Funcionarios de carrera.
mediante el procedimiento adecuado. o hasta que dejen de
considerarse necesarios sus servicios.

-Ser espaIIol, mayor de edad.
-No padecer defecto físico o enfermedad que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
-No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario. del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
servicio de funciones públicas.

-Estar en posesión del Tíwlo de Graduado Escolar o equi-
valente, o estar en condiciones de obtenerlo en fecha en que
fmatice el plazo de presentación de solicitudes.

3.-Solicitudes.
I

3.1. Deberán presentarse en el plazo de veinte días nauJa.
les contados a partir del siguiente a la publicación de ¡la
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». i

3.2.' A la instancia de solicitud se acompatlará «currícju-
lum vitae» donde se hagan constar los méritos alegados, así
corno documentación que lo justifique. I

Las solicitudes se presentarán en el Regisrro de Entradas 4el
Servicio Provincial de Industria, Comezcio y Twismo. plaza
San Juan. 5, Teruel, o en cualquiera de las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

4.-T,ibunal de Stltcciófl.

l.~lazas convocadasy Iocalizaci6n.

Tres plazas en el Servicio Provincial de Industria, Comezcio
y Turismo de Teruel.

2.-Condicioraes.

5.-Seltcciófl.

Prueba de aptitud:
A) Consistente en resolver por escrito tres test psicotéc-

nicos.

Presidente: Don Angel Femández Vidal. Jefe del Servicio
Provincial de Industria Comercio y Twismo de Teruel.

Suplente: Don Anuro Aliaga López, Jefe de la Sección de
Industria de Teruel.

Vocales: Don Eugenio Agudo Serrano, Jefe de la Sección de
Empresas y Actividades Turísticas del Servicio Provincial de
Industria. Comercio y Twismo de Teruel. :

Suplente: Don Juan Valenciano Horta. Jefe del Negociado
de Industrias Diversas en el Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de TerueL

Don Matías Martín Sa\D'8S,Jefe de la Sección de Comercio
en el Servicio Provincial de Industria. Comercio y Twismo de
Teruel.

Suplente: Don Luis Eugenio Caba1ler Sanz, Ingeniero Téc-
nico Industrial del Servicio Provincial de Industria. Comercio
y Turismo de TerueL

Don Miguel Angel Lagunas Marqués, Ingeniero Técnico In-
dustrial del Servicio Provincial de Industria. Comercio y
Twismo de Teruel.

Suplente: Don Julián Barranca Mazón, Jefe del Negociado
de Ordenación Minera del Servicio Provincial de Industria.
Comercio y Turismo de Teruel.

Secretario: Don Manuel Benedicto Atienza, Secretario Pro-
vincial del Servicio de Industria de Teruel.

Suplente: Dona María Dolores Lázaro Marqués. Jefe de Ne-
gociado de Regisrro Industrial, en el Servicio de Industria de
Teruel.

ORDEN d. 28 d, febnro d, 1989, túl Dt[JtU1a-
IMIIIO tú Industria, COlMrcio y TurislftO, por ,.
qu, s, 'f,ctúa cOII.ocatoriGpara cubrir tres pillrJu
d, A.lIXilÚII',s A.dministmti.os, COIIcarde"r inl,rl-
110, '11" S,rrieio Pro.incial tú Industria, COIMr-
cio y TwlftO, '11 T,,.,,,L
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Valoración: de O a 10 puntos entre los tres.
Tiempo: 60 minutos.
B) Los quince aspirantes a las plazas que hayan obtenido

en la prueba A la mayor puntuación, realizarán Wl8 prueba me-
canográfica, que puntuani de O a 10 puntos.

Tiempo: 10 minutos. Los candidatos deberán alcanzar una
puntuación mínima de cinco puntos.

C) Fase de Valoración de Méritos: El Tribunal, a la vista
de los documentos debidamente acreditados, practicará una
valoración de los méritos alegados por los candidatos que
hubieran superado las pruebas seftaladas anteriormente, de
acuerdo con el siguiente baremo:

l.-Experiencia profesional en las materias propias de la
plaza a cubrir: hasta 4 puntos ..

2.-Otras tinllaciones o méritos en relación con las funcIO-
nes a desempeftar: hasta 2 puntos.

3.-Servicios prestados en cualquieza de las Administracio-
nes Públicas, incluida la Diputación General de Aragón,
relacionados con el puesto convocado: 0,25 puntos por cada
afIo o fracción, con máximo de 2 puntos.

4.-Sedará preferencia a los aspirantes que hayan aprob;a~o
algún ejercicio en las pruebas de acceso al Cuerpo de Auxdia-
res de la Diputación General de Aragón.

Resultarán seleccionados los candidatos que alcancen la
mayor puntuación total, suma de las dos fases an~ores,
quienes serán propuestos ante el Excmo. Sr. Consejero de
Industria, Comercio y Turismo.

6.-Presenlación de documentos.

6.1. Los. aspirantes que hayan resultado seleccionados,
aportarán los documentos que se citarán en el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo de Huesea, plaza de San
Juan, S.

6.2 Relación de documentos a presentar:
A) Copia o fotocopia, que deberá presentarse compulsada

o acempatlada por el original para su compulsa, de la titulación
exigida para la plaza.

B) Certificado médico acreditativo de no padeca' enfer-
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. Este certificado debed ser expedido ¡XX' alguno de
los Servicios Provinciales de Sanidad. Bienesw Social y
Trabajo de la Diputación General de Aragón.

6.3. Plazo: El plazo de presentación será de quince días
naturales a partir de la publicación de la selección reaIi7..ad•.

6.4. Falta de presentación de documentos: Si dentro del
plazo indicado y salvo en caso de fuena mayor debidamente
justiftcado, no se presentase documentación. no ~ ~
nombrados, quedando anuladas todas las actuaclOlleS sm
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurrido
por falsedad en la instancia, referida en el anículo 21 del
Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado.

En este caso, el Tribunal de Selección foonulará la propues-
ta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor del
siguiente en la lista.

7.~ombramjento.

Los candidatos seleccionados serán nombrados ¡XX' el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo como
Funcionarios interinos, por plazo hasta que se cubran las
plazas con carácter defmitivo por Funcionarios de ~
mediante el procedimiento adecuado, o hasta que deJCDde
considerarse necesarios sus servicios.

8.-El personal nombrado deberá dar cumplimiento, dentro
del plazo posesorio, a lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre. de incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Ptiblicas, y artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Zaragoza, a 28 de febrero de 1989.

El CoaseJero de IDdUltrla, Comercio
y Turismo,

LUIS ACINlIONED

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 30 de dickmbre de 1988, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se convocan
pruebas sel4ctiwu para ingreso en la Escala Auxi-
liIIrtU la Universidad tU Zaragoza, del Grupo D tU
clJuljfcaci611 de Cuerpos, EscalJu, ClJue. ,CIIlego-
Ñu tU FUllciolllJl'ÚJs tUl artfeulo 25 tU 111Le,
30/1984, de 2 tU agosto, • MedUlas para 111Relor-
1IIG.1a F"nci611 PúbUea.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de
mayo (BOE de 29 de julio), y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios. este
Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3°, e) de la misma norma, así como de
los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad
de Zaragoza con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

l.-Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 62 plazas
cuyo destino podrá ser los Centros Universitarios de cualquie-
radelas localidades que componen el Distrito Universitario de
esta Universidad: Huesea, Logrofto, Pamp1ona, Teruel y
Zaragoza, para la Escala Auxiliar de la Univmidad de Zara-
goza, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 31 plazas en turno de promoción interna prevista en el
artículo 175.1 de los Estatutos.

b) 31 plazas en turno libre.
E! número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por

ciento adicional en función de las vacantes que puedan produ-
cirse de conformicBI con el artículo 6.1 del Real Decreto
2223iI984, de 19 de diciembre «Boletín Oficial del Estado»
del 21).

1.2. Las vacantes sin cubrir de las reservadas al turno de
promoción se acumularán al turno libre.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido, en la Ley 30/1984 de 2 de agosto Y en la Ley
23/1988 de 28 de julio, en el Real Decreto 222311984, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado, Estatutos de la propia Universidad
Y las normas de la presente convocatoria.

1.4. Los aspirantes que ingresen por el turno de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el ~culo 22.1 de la
Ley 23/1988, de 28 de julio (<<BoletínOficial del Estado»
del 29), Y los Estatutos de la UniYe~ deZara~ tendrán
en todo caw preferencia sobre los aspuantes provementes del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes~-
pondientes y la elección de las plazas, respecto de las locali-


